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POR 5US PROPIOS
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Nalural TAMAYO BOTERO LUIS FELIPE REPRESENTADO POR cÉDULA 17163999a3
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TAMAYO BOTERO
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TAIVAYO BOTERO CAMILA
ALEXANDRA REPRESENÍADO POR CEDULA 1723797104 APOIJERADO(A)

ESPECIAI
fJEIUY REGINA
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FIEL COPTA DE DOCUMENTOS EXHtBtDOS EN OR|GINAL N" 20181701042C0/iO0Z

RAZÓN: De conform¡dad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notar¡al, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igua¡(es) al(los) documento(s) óriginal(es) que conesponde(n) a HABILTTANTES coMpAñA EN LTNEA y que me fue exh¡bido

en 6 foia{s) út¡l(es) Una vez practicada{s) la cerlifieae¡ón(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), €onservando una

cop¡a de ellas 6n el L¡bro de cert¡ficaciones. La veracidad de su conlen¡do y el uso adecuado del (los) documento(s)

cerlifcado(s) es de responsabit¡dad exctusiva de ta(s) persona(s) que lo(s) ut¡¡¡za(n).

QUlTo, a 17 DE DIC|EMBRE DEL 2018, (12:54).

NoTARiA CUADRAGÉsIMA sÉPTIMA DEL cANfÓN aUITo

NOTARIO(A)ANA ¡JARIA

FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
Firmado Digitalmente por: ANA MARIA
VALLEJO ESPINOZA
Hora oficial Ecuador: 17/12/2018 13:30



EscRrruRA púnr,rc¡ No.

Factura No.: 002001000038365

20181701047P02966

NOTARIA CUADRAGESIMA SEPTIMA

CONSTTTUCTÓN DE LA COMPAÑÍA
CAFHETTA FOOD SERVICtr S.A.

OTORGADA POR: TAMAYO BOTERO LUIS FELIPE Y OTROS.

CAPITAL: USD 30000.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 33000.0

Di 2 Copias

En la ciudad de QUiTO, provincia de PICHINCHA el día de hoy diecisiete de

Diciembre del dos mil dieciocho , ante mí, DOCTORA ANA MARÍA VALLEJO

ESPINOZA, NOTARIA CUADRAGESIMA SEPTIMA del cantón eUITO,

comparecen a constituir la compañia CAFHETTA FOOD SERVICE S.A., la señora

TAMAYO BOTERO HEIDY REGINA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado

civil CASADA, con domicilio en la calle Jorge Piedra 1500 y Occidental, Conjunto

Jardines del Bosque casa B39, teléfono dos dos nueve cero cero cuatro cuat¡o de la

ciudad de QUITO, mail heidyreg@hotmail.com, por sus propics y personales

derechos, y también en representación del señor TAMAYO BOTERO LUIS

FELIPE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO; y de la

señorita TAMAYO BOTERO CAMILA ALEXANDRA, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, según poder que se adjurta.La

compareciente es mayor de edad, hábil según derecho para coütratar y obligarse, a

quien identifique con su presencia y respectiva cédula de ciudadanía y papeleta de

votación que en fotocopia debidamente autenticada por mi se agregan, y quien

autoriza se obtenga el certificado personal único del Registro Civil, para ser



agregado confotme el artículo setenta y cinco de la LOGIDC que adjunto; de lo que

doy fe; bien instruida por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta

escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta

que me entregan, cuyo tenor es como sigue: 'tsEÑoR(A) NOTARJO(A):En el

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de

compañia anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES,- Intewienen en el ororgamienro de esta escritura:

Nombres y
Apellidos o
Razén Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Represent¿nte
Nombre y
Apellido,
Según
Corresoonda

TAMAYO tsOTERT)
LUIS FELI?E

ECUATI}RIANA SÜLTER0 LltoN(i( )N TAMAYO tsOT€RO
IIEIDY RECN{A

TAMAYO BOTERO
HEIDY REGINA

ECUATORIANA CASADO QU]TO

TAMAYO BOTERO
CAM]LA
ALEXANDRA

ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL TAMAYO BOTERO
HÉIDY REGI\IA

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD,- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Cornercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civit y leyes conexas,

I'ERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAñiA. Títuto primero (t). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo primero (1").- Nombre,_ El nombre

de la compañía que se constituye es CAFHETTA FOOD SERVICE S.A.. Artículo

Segundo (2o).* Domicilio,- El domicilio principal de la compañia es eUITO

provincia PICHINCHA. Pod¡á establecer agencias, sucursales o establecimientos

administrados por un factor, en uno o más lugares deütro del territorio nacional o en

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo

Tercero (3o).- Objeto Social.- El objeto de la compañia consiste en: LA

COMPAÑÍA TENDRÁ PoR oBJETo DEDICARSE A LA ACTIVIDAD

RESTAURANTES, CEVICHERÍAS, PICAN'TERiAS, CAFETERÍAS,

ETCETERA, INCLUIDO COMIDA PARA LLEVAR.. En el cumplimiento de su



ü

objeto, la compañía podná celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.

Artículo 4o.- Plazo,- El plazo de du¡acién de la compania es de DIEZ años,

contados desde la fecha de inscripción de esta escritu¡a. Título Segundo (II). Det

Capit&I. Artículo Quinto (5.).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es

de TREINTA MIL dóla¡es de los Esrados Unidos de América, dividido en TRES

MIL acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de DIEZ dólar(es) de

los Estados Unidos de América de valo¡ nominal cada una, numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al TRES MIL inclusive . El Capital

Autorizado es de TREINTA Y'IRES MIL dólares de los Estados Unidos de

América. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración, Artículo

Sexto (60).- Norma general.- El gobierno de la compañia corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al p¡esidente ylo al Gerente General. La

representación legal, judicial y exrrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o def,rritiva, o impedimento para actuar del Ge¡ente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nomb¡e al titular. El

plazo de duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7o),- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el p¡esidente de la

compañia, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre l¿ ¡strnión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocato¡ia ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8').- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalacién, del

quérum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estaú a lo dispuesto

en la Ley de Compañias. Artículo Noveno (9o).- El Presidenre y el Gerente Generai



ejercerán todas las atribuciones previstas para los administrador-es en 1a Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (l0o).-

Comisarios.- La jr.rnta general designará cada año dos comisarios, rmo principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilirnitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. T'ítulo Quinto (V). De ta disolución y liquidación. Arlculo Décimo

Primero (11").- Norma general.- La compañia se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIóN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre d€ los
acclotrlst¡s

Núme¡o de
Acclones

C¡plt¡l
suscri¡o

Capital psg¿do Capitd pag¡do
trumer¡rlo

Capital psgsdo
especi€

Cepit¡l por
pegar

TAMAYO
BOTERO LUIS
FELIPE

Iotx) 10000 0 10000.0 10000.0 00 0.0

TAMAYO
BOTERO I{EIDY
REC¡NA

1000 10000.0 10000.0 I0000 0 0_o 00

TAMAYO
BOTÉRO
CAMILA
ALEXANI'RA

1000 10000.0 10000.0 l0{$0 0 0.0 0.0

TOTALIS 1o{xl 10000 0 30000.0 30000.0 00 00

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORDS.- para los períodos

señalados en el afiículo sexto (6') clel estatnto, se designan como presidente de la

compañia a1 (o a la) señor (o señora) TOLEDO ROJAS OMAR ALEJANDRO, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) TAMAyO

BOTERO HEIDY REGINA, Tespectivamente. SEXTA.. DECLARACIÓN

JURADA DE LICITUD Y ORIGE,N DE FONDOS.- Los compareeientes,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se urilizan

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía

provienen de actividades licitas. sÉpTIMA.- DECLARACIóN JURADA DE
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CUMPLIMIENTO DE REeUISITOS.- Los comparecientes D-ECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamie'to, licencias y autorizacio'es que en un futuro solicite' ot¡as

instituciones y que se¿n necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICION T.RANSITORIA,- Los contratantes bajo .juramento

decla¡an que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo tijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego araLey y a ra constitución. En todo ro

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de cont¡oversia entre los accionistas, o ent.e accionist¿s

y administradores de la compañia, las partes pod.ln someterse al procedimiento de

Mediación coriforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el cenffo de

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadi¡ las correspondientes cláusulas de esti1o." HASTA

AQUi LA MTNUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, 1a misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de compañías y valorcs. para la cereb¡ación de

la presente escritura se observa¡o'los preceptos y requisitos previstos en ra Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí elila Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaria, DE TODO CUANTO DOy FE.

Firma Socios:



T4MAYO BOTERo HÉIDY REGINA
: 1713619656

EnRepresentacion de: TAMAYO BOTERO LUIS FELIPE

CEDULA I'1136t96s6
EnRepresentacion de: TAMAYO BOTERO CAMILA ALEXANDRA

TA.II{AYO BOTERO IIEIDY REGINA
CEDULA: 1713619656

Firma Notario(a) P{rblico(a):

DOCTORAANA MARÍA VALLEJO ESPINOZA
Identificacion: 171 1983583

NOTARíA47
DRA, MSC. AXA VALLE]O E,

FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
Firmado Digitalmente por: ANA MARIA
VALLEJO ESPINOZA
Hora oficial Ecuador: 17/12/2018 13:31
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REPUBLICA DEL ECUADOR
D¡¡ecc¡ón General d€ Regist¡o Civil. ldentificación y Cedulac¡ón

Oirección Géneral de Reg¡rro Civ¡|,
ldentif¡cación y Cedulación

Q, r*9n.-*/ l<--.

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número ún¡co de ident¡ficación: 1713619656

Nombres del c¡udadanoi TAMAYO BOTERO HEIDY REGINA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacim¡ento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA

Fecha de nacim¡ento: 24 DE JULIO DE 1978

Nac¡onal¡dad: ECUATORIANA

Sexo: I\IUJER

lnstrucción: SUPERIOR

Profes¡ón: TÉc.DtsENo cRAFtco

EStAdO C¡V¡I: CASADO

Cónyuge: OBANDO VILLARRUEL GUSTAVO JAVIER

Fecha de Matr¡monio: 12 DE ABRIL DE 2005

Nombres del padre: TAI¡AYO VEINTIMILLA LUIS ADOLFO

Nac¡onal¡dad: ECUATORIANA

NOMbÍCS dC IA MAdTE: BOTERO TRIVIÑO CONCEPCION HAYANIG

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición; '13 DE AGOSTO DE 2009

Condición de donante: Sl DONANTE POR LEY

lnformación ceftificada a la iecha: 17 DE DICIEtulBRE DE 2018

Emisof: VALLEJO ESPINOZA - PICHINCHA-OUITO-I.JT 47. PICHINCHA - OU¡TO

N' de certificado: 180-182-02853

ru ll 1Ilillllllllllllllllllllllllllllilililillil
Le0-1€2-O2e53

Documénto fi .mado electrónicámente

La ¡nst iuc ón o persona ante qlieñ se presente este cea(fcado deberá validarlo en httpsl/virtual.reqistroc¡v¡l.gob.ec, conionne a la LOG IDAC Air 4, nLmerl 1 y a la LCE

VEenda deldocumenio 1 val¡dac¡ón o 1 rnes desde eldia de su emrsión. En caso de present¿r ¡nconven e¡tes coa este documento esor ba a enlinea@r€g¡lrocivil.gob.ec
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NOTARIO(A) JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN

NoTARíA TERcERA DEL cANToN DAULE

$\ NOTAR

NOTAFl::

EXTRACTO

t7././

JUAN PABLO HAz VILLAGRAN

TERCERA DEL CANTÓN DAULE

| 20180906003P03531

ACTO O CONTRATO:

PODER ESPECIAL DE PERSONA ÑATI]RAI

l7 DE DIC EfVBRE DEL 2018, (10:43)

OTORGANTES

. OTORGADO POR

Nombres/Razón social No.

fAl\¡AYO BOTE-RO LLJIS FFL IPF POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDUta 1716399983
ECUATORIA PODERDAN

TE

TAMAYO BOTERO CA]\4ILA
ALEXANDRA

PORSUS PROPIOS
DERECI]OS

cÉDULA 17237971(y ECUATORIA PODERDAN
TE

A FAVOR OE. ' ..

Nombr€s/Razón social

UEICAC¡ÓN

Próvinciá . Paroq¡¡ia
GUAYAS DAULE DAULE

DESCR¡PC¡ON DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIOÑES:

CUANTIA OEL ACTO O
CONTRATO:

.26, vtt6¡(9íÍt¡;
o'FOTARI



1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

I4

15

I6

I7

18

t9

20

21

NOTARIA TERCERA
Daule-Ecuador

AB. JUAN PABNL?:A2: VILLAGRAN

ESCRTTURA # 201 8-09-06-003-P03531

PODER ESPECIAL QUE OTORGAN LOS

SEÑORES LUIS FELIPE TAMAYO BOTERO Y

CAMILA ALEXANDRA TAMAYO BOTERO A FAVOR

DE LA SEÑORA HEIDY REGINA TAMAYO

BOTERO....

CUANTIA: INDETERMINADA.-.-.-.

sE Dto Dos coP|AS.-.-.-.-.-.-.-.

En la ciudad de Daule, Provincia del Guayas,

República del Ecuador, hoy día SIETE DE

DIC¡EMBRE DE DOS MIL DIECIOGHO, ante mí,

ABOGADO JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN,

Abogado Notario Titular Tercero de este Cantón,

comparecen el señor LUIS FELIPE TAMAYO

BOTERO, quien declara ser de estado civil soltero, de

profesión lngeniero, por sus propios derechos, la

señorita CAMILA ALEXANDRA TAMAYO BOTERO,

quien declara ser de estado civil soltera, de profesión

Estudiante, por sus propios derechos. Los

comparecientes son denacionalidadecuatorianos,

uayaquil, de transito por esta ciudad,

capaces para obligarse y contratar a

quien de conocer en este acto. DOY FE, en virtud

de haberme exhibido sus documentos de identificación

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por

a esta escritura como documentos

Los otorgantes comprueban su identidad

ó-\_

27

28

mr, agrego

habilitantes.-

G.V.
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NOTARIA TERCERA
Daule-Ecuador

AB. ruAN r**b?ffi VTLLAGRAN

con Cedulas de Ciudadanía y solicitan expresamente

incorporen a este instrumento una copia debidamente

certificada de la misma; de igual forma autorizan de

conformidad a lo prescrito en el artículo setenta y

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la ldentidad y

Datos Civiles el Acceso al Sistema Nacional de

ldentificación Ciudadana para consultar sus datos de

identificación personal y generar el documento que se

deberá incorporar a este instrumento.- Los

comparecientes son hábiles en derecho para contratar

y contraer obligaciones, a quienes de conocerlos doy

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente

certificadas por mí, agrego a esta escritura como

documentos habilitantes. Advertidos los

comparecientes por mí el Notario de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados

que fueron en forma aislada y separada de que

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o

seducción, me piden que eleve a escritura pública la

siguiente minuta.- Bien instruidos en el objeto y

resultado de esta escritura pública de PODER

ESPECIAL, a la que procede por sus propios

derechos; col amillia y entera libertad, para su

otorgamiento me presenta Ia minuta que dice así:-.-.-.-

SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sírvase insertar una escritura de PODER ESPECIAL, al

G.V. 2
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificac¡ón: 1716399983

Nombres del ciudadano: TAI\¡AYO BOTERO LUIS FELIPE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORi LOJAJLOJAJE L SAGRARIO

Fecha de nacimiento: I DE FEBRERO DE 1984

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOI\4BRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

HAYAN IG

;# N" de certiflcado: 187-179-31784

ir il llilllilililililililIilililililil1]ililtil
aB7-L79-31-7&+

Documento f¡rmedo eléctrón¡camenté

lnformación cedif¡cada a la fechai 7 DE DICIEN4BRE DE 2018

Emisoi: GUIDO PAUL VERA HENRIAUEZ - GUAYAS.DAULE-NT 3 - GUAYAS. DAULE

Director Genera¡ del Registro Civil, ldent¡fcación y Cedulación

l,l
4,*/4'
/'-l¡-

lng. Jorqe Troya Fuertes
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NOTARIA TERCERA
" Daule-Ecuador

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN
NOTARIO

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.-

Comparecen a otorgar el presente instrumento, los señores LUIS

FELIPE TAMAYO BOTERO Y CAMILA ALEXANDRA TAMAYO

BOTERO, por sus propios derechos, a quienes se los podrán

IIamaT LOS PODERDANTES. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.-

Los señores LUIS FELIPE TAMAYO BOTERO identificado con la

cédula de ciudadanía número UNO SIETE UNO SEIS TRES

NUEVE NUEVE NUEVE OCHO - TRES Y CAMILA ALEXANDRA

TAMAYO BOTERO identificada con la cédula de identidad número

UNO SIETE DOS TRES SIETE NUEVE SIETE UNO CERO -

CUATRO, mediante el presente instrumento, tienen a bien conferir,

Poder Especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a

favor de la señora HEIDY REGINA TAMAYO BOTERO con

cédula de ciudadanía número UNO SIETE UNO TRES SEIS

UNO NUEVE SEIS CINCO - SEIS para que a nuestro nombre y en

nuestra representación pueda comparecer ante cualquier Notaria

de la República del Ecuador para poder suscribir las Escrituras de

Constitución de Compañía de nombre CAFHETTA FOOD

SERVICE S.A. Así mismo y de manera especial y señalado los

Poderdantes les confieren a la Apoderada, y, le hacen extensivas

las facultades que contempia el Artículo cuarenta y cuatro de la

Codificación del Código de Procedimiento Civil. En virtud de lo

rior, los Mandantes y la Mandataria, queda investida de todos

v\.|lo. y facultades inherentes al mandato de tal manera que

falta y omisión de ellos, este Poder Especial resultare

. La falta de cláusula o estipulación en esta escritura de

i Especial, no será motivo para que la apoderada se vea

impeQida de realizar el mandato que se le otorga en este presente
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ABLO HAZ VILLAG

TERCERO DEL CANTON

NOTARIA TERCERA
Daule:Ecuador

AB. ruAN ro?,b?ffi VTLLAGRAN

PODER ESPECIAL QUE OTORGAN LOS bEÑORES LUIS

FELIPE TAMAYO BOTERO Y CAMILA ALEXANDRA TAMAYO

BOTERO A FAVOR"DE LA SEÑORA HEIDY REGINA TAMAYO

FIr)TtrFlr)

instrumento público, cual es el de representarme ampliamente,

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para

la plena validez de esta escritura pública. (Firmado llegible)

ABOGADO DANIEL SAENZ VARGAS. Registro número doce mil

doscientos noventa y cuatro. HASTA AQUí LA MINUTA QUE

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. En consecuencia

los otorgantes se afirman en el contenido de la minuta que

autorizo. Leída que fue la presente Escritura Pública, por mí, el

Notario, de principio a fin y en alta voz, a los otorgantes, estos lo

aprueban en todas y cada una de sus partes, se afirman, ratifican

y firman en unidad de acto, conmigo el Notario; de todo lo cual,

TAMAYO'BOTERO

c.v.001-366

SRTA. BOTERO

c.c. 172379710-4 C.V. 377-0332
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